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Santiago de Cali, 06-10-2016

Señor
RAFAELANTONIO MUÑOZ BERNAL
Propietario del Vehículo VEQ767
CALLE 35B NO.88-29
Bogotá D.e.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

.Cardial saludo

Me permíto informar que el Doctor MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0167 del 22 de Septiembre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa del vehículo de placas VEQ767solicitado par la Representante Legal de
la Empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALES SA "TRASNAL SA""

La Resoíución NO.0167 del 22 de Septiembre de 2016, de cuya texto se le adjunta copia íntegra, fue
proferida par el Director Territorial Valle del Cauca, el día 22 de Septiembre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVO proceden íos recursos de la vía gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destina.

Anexos: 4 fo ios
Proyectó: Ana Maria Mortinez Mejío
.Elabor6: Ana Maria Martinez Mejía
Fecha de elaboración: 05/10/2016
Tipo de respuesta Total {Xl Parcial ( )
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npor la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del vehículo
de placas VEQ76 7 solicitado por lo Representante Legal de la empresa TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus facuitades legales y en especial las conferidas par las
Decreta 1079 de 2.015 y 087 de 2011 y

Que mediante solicitud radicada can el número 20163760073142 de Moyo 31 de 2016,
la señora Representante Legal de la empresa de Servicia Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONAlESS.A. "TRASNALS.A.',
solicita ante este Ministerio de Transporte Dirección Territorial Valle del Cauca,
desvinculación administrativa por solicitud de la empresa del vehículo distinguido con la
placa VEQ767 de propiedad del Senor RAFAElANTONIO MUÑOZ BERNAL,identificado
con la Cedulo de ciudadanía No. 7.1 72.7 4ó y acogiéndose 01 articulo 41 del Decreto 174
de 2.0011 invocando como causal para la desvinculacióndel vehículo los numerales 2 y 3
del' mencionado decreto, los cuales dicen textualmente lo siguiente: 2.- No acreditar
oportunamente ante la empresa lo totalidad de los requisitos exigidos en el presente
Decreto poro el trómite de los documentos de transporte. 3.- No cancelar oportunamente a
la empresa los valores pactados en el contrato de Vinculación.

Igualmente le empresa anexa como soporte de pruebas:

1.- Fotocopio de lo Tarjeta de Operación del vehículo de placas VEQ767 con fecha de
vencimiento 30 de Diciembre de 2016.
2.- Fotocopio de lo Licencia de Trónsito No. 1000121204 del vehículo de placas VEQ7ó7
I o nombre de RAFAELANTONIO MUÑOZ BERNAL.
3.- Corto de fecho 05 de Abril de 2016 dirigida por la Gerente de lo empresa 01 Señor
Propietario del vehículo, record6ndole que el vehiculo NO porto lo DOCUMENTACION
VIGENTE, como son, Póliza de Responsabilidad Civil, FUEC, Contrato de vínculación.
4.- 'Fotocopio certificado técnico mecánico vencido.
5.- Fotocopio certificación de QBE SEGUROS S.A. de Pólizas RCC y RCCEvencidas.
6.- Fotocopia de respuesto de Superintendencia de Puertos y Transporte registro No.
20158400738191.
7.- Fotocopio de clasificado El Pois.
8.- Fotocopio del contrato de vinculación vencido del vehiculo de placas VEQ767 fírmodo
el <lio 02 de Junio de 2015.

Que mediante oficio Radicado con MT. No. 20163760020141 de fecho 05 de Septiembre
de 2016, este Despacho teniendo en cuenta el articulo 42 del decreto 174 de 2.001, do
traslado de lo solicitud de desvinculación 01 propietario del vehículo objeto de este proceso,
en el cual se le informo que se do inicio 01 trámite de desvinculación administrativo del
vehículo de su propiedad distinguido con las placas VEQ767, por solicitud de la empresa,
raz~n par la cual en un término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación

.,,-



RESOLUCIÓN~16 7DEL IISiT. 201&oJANo.2

"Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrativa del vehículo
de placas VEQ767 solicitado por la Representante Legal de la empresa TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNAlS.A."

debe presentor descargos y los pruebas que pretendan hocer valer, en caso de no estar de
acuerdo can la desvinculaci6n de sus vehículos de la TRANSPORTES EMPRESARIALES
NACIONALESS.A. "TRASNALS.A.".

Que transcurrido el término que la Ley concede al propielaría del vehículo para que
presente sus descargos y los prueoos que pretendo hacer valer, en lo solicitud de
desvinculación por vía administrativa por parte de la empresa TRANSPORTES
EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNAl S.A.", hasta lo fecho no se ha presentado
escrito ni pronunciamiento alguno por porte del propietario del vehículo anteriormente
relacionado respedo a la desvinculación, por lo que este Despacho considero que el
proceso debe continuar.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

I El articulo 41 del decreto 174 de 2.001, prevé que paro que procedo la desvinculoci6n
administrativo por solicitud de lo empresa, se requiere que se den fres (3) condiciones o
sober: que el contrato se encuentre vencido, que no haya acuerdo entre las partes poro su
desvinculación y se de alguno de las causales señaladas en el mismo decreto.

Los causoles son:

l. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por lo empresa ante 10 autoridad
competente.

2. t'Jo acreditar oportunamente ante la empresa lo totolidod de los requisitos exigidos en
este Decreto poro er frómite de los documentos de transporte.

3. No cancelar oportunamente a lo empresa los valores pactados en el controto de
vinculación.

4. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de a(uerdo con el plan
señ~radopor lo empresa.

5. No efectuar los aportes obligatorios al fondo de reposición.

ITeniendo en cuenta la anterior normotividod, procedió este Despacho a revisor las
causales invocados por TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNAlS.A.",
contra el propietario del vehículo VEQ767, así mismo analizar los documentos presentados
como soporte de pruebo por la acciononte de esfe procedimiento, lo cual presenta:
Fotocopia de la Tarjeta de Operación del vehículo de placas VEQ767 con fecho de
vencimiento 30 de Diciembre de 2016. Fotocopia de la licencia de Trónsíto No.
1000121204 del vehículo de placas VEQ767 a nombre de RAFAELANTONIO MUÑOZ
BERNAL.Carta de fecha 05 de Abril de 2016 dirigido por lo Gerente de lo empresa al
Señor Propietario del vehiculo, recordándole que el vehiculo NO porta lo
DqCUMENTACION VIGENTE, como son, P61izode Responsabilidad Civil, FUEC, Contrato
de vinculación. Fotocopia certificado técnico mecónico vencido. Fotocopio certificación de
QBE SEGUROS S.A. de Pólizas RCC y RCCE vencidas. Fotocopia de respuesto de
Superintendencia de Puertos y Transporte registro No. 20158400738191. Fotocopia de
dasificado El País. Fotocopia del contrato de vinculación vencido del vehículo de placas
VEQ767 con fecha de vencimiento el día 02 de Junio de 2015.

Se encontró que en el sistema Galeón el vehículo distinguido con ros placas VEQ767,
aparece registrado la Tarjeta de Operación No. 946914 con fecha de vencimiento del día
30 de Diciembre de 2016, la cual se encuentra vigente, la empresa indico que no porto el
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"Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del vehfculo
de placas VEQ767 solicitado por la Represenlante Legal de la empresa TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALS.A."

extracto de contrato actualizado, por lo que se colige que no se encuentra cumpliendo con
el plan de rodamiento señalado por lo empresa configurándose lo causol No. 2, por otro
lado y 01 no presentar controversia olguno el señor vinculado, se tendrá por cierto los
causo les 1 y 3 del orlículo 41 del Decreto 174 de 2001.

El orto 38 del Decreto 174 de 2001, ha dicho que: "El contrato de vinculación del equipo,
se regir6 por los normas de derecho privado, debiendo contener como mínimo los
obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, su término, causales de
terminación y preovisos requeridos para ello, así como aquellos condiciones especiales que
permiton definir lo existencia de prorrogas automáticos y los meconismos alternativos de
solución de conflictos 01 que se sujetaron las portes."

El orto 864 del C6digo Civil. Dice: "El conlrolo es un acuerdo de dos o mós parles poro
¡ constituir, regulor o extinguir entre ellos una relación iurídica patrimonial, y salvo
estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente
y en el momento en que éste recibo lo aceptación de la propuesto.

Se presumirá que el oferente ha recibido la aceptación cuando el destinatario pruebe lo
remisión de ello denlro de los lérminos fijados por los arlículos 850 y 851."

El Honorable Consejo de Estoda.Sola de Consulta y Servicio Civil _ o través del oficio No.
228 del 28 de abril de 2003, absolvió lo consulta formulado por el Ministerio el Transporle
mediante radicado No. 1487, relacionado con la desvincuración administrativa de
vehículos automotores, con base a los consideraciones emitidas por esta Alta Corte, el
Ministerio de Transporte concluye y adopta como concepto:

"1. Los causales previstos en los Decretos 1701s) de 2001, poro lo desvinculación
odministrotrva de los vehículos de transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o
mildo, o solicitud del propielario o poseedor legal del vehiculo, o de lo empresa de
transporte, son de car6der taxativo y por ende de interpretación restridrva.,

Por lo tonto los eventos de muerte, retiro o exclusión de un asociado-propietario o
poseedor legal de un vehículo afiliado a una cooperativo de transporte público-, no¡ constituyen cousales de desvinculación administrativo del vehículo.

En consecuencia, cualquier divergencia contradual que se suscite entre el asociado o sus
causahabientes y la cooperativa acerco de lo pérdida de la calidad de asociodo en eventos
tole;s como los citados, deben ser resueltas por la autoridad judicial y no por la autoridad
administrativa; esto es, por el funcionario competente de lo jurisdicción ordinaria y no por
el Ministerio de Transporte.

2 .. Los procesos de desvinculación administrativo promovidos a solicitud de la empresa o
del propietario o poseedor legal de un vehículo afiliado a cualquier empresa de transporte,
no suspenden el cumplimiento de los obligaciones pOdados entre los portes en virtud del
corftrato de vinculación y por ende continúan vigentes hasta ton'o el Ministerio de
Transporte decida sobre la desvinculación del vehículo.

3.- la solicitud unilateral de desvinculación administrativo de un vehículo a petición de
cualquiera de los partes, solo procede por hechos acaecidos con posterioridad 01
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuando los
miS{T1osestén como causales de desvinculación administrativos en los Decretos 170(sJ.

4.- Durante el término que duró el proceso de desvinculación administrativa, lo autoridad
de transporte competente deberó expedir siempre lo correspondiente tarieta de operación

I del respectivo vehículo .... ".
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'Por lo cuol se procede Q resolver solicitud de Desvinculoción Administrativa del vehiculo
de placas VEQ767 solicitado par la Representante legal de la empreso TRANSPORTES

EMPRESARIALESNACIONALES S.A. "TRASNAL S.A."

En mérito de [o expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Desvincular del Parque Automotor de la Empresa TRANSPORTES
EMrRESARlALES NACIONALES S.A. "TRASNAL S.A.", al vehículo distinguido con la placa
VEQ767 de propiedad del Señor RAFAEL ANTONIO MUÑOZ BERNAL, identificado con la
Cedulo de ciudadanía No. 7.1 72.746.

i ARTICULO SEGUNDO: Notificar al propietorio ~el vehiculo de placas VEQ767 de
propiedad del Señor RAFAEL ANTONIO MUNOZ BERNAL, con dirección para
natificaciones en la Calle 35B No. B8-29 de Bogotó y o lo Señare Representonte legal de
lo empresa de Transporte de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial
TRANSPORTES EMPRESARIALESNACIONALES SA "TRASNAL SA", ubicado la empresa en
la Carrera 28 No. 7-44 Piso 1 de la ciudad de Santiago de Cali - Valle.

ARTíCULOTERCERO:Contra la presente providencia procede por vía gubernativa, recurso
de reposición ante esto Dirección Territoriol Valle del Cauca y de apelación ante lo
Dirección de Transporte y Tr6nsito del Ministerio de Transporte de conformidad a lo
est~blecido en ,los artículos 74 y siguientes del CPACA.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE,

Proyectóy Elaboro: YonethÁlvore jnc6~
ReviS'O: MisoelV~lomQ'rinldr~b'»
Fecho Septiembre2016
Copia Archiva, cansKutivo
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